
Resolución Acta
N.2021/OO7

VISTO: Lo establecido en la ley 19272 en su articulol2. "Son .itl illuciones de los l\4unicipios" nunleral
3 "0rdenar gastos o invcrsioncs dc contorr¡idad con lo eslablecido en el prcsupucsto quinquenal o en
las rcspeclivas modilicaciones presupuestales y en el respcclivo plan [inanciero, así como en ]as

disposiciones vigentes."

RESULIANDO:

t) QLre es necesario esrimar los gastos pa|a el período clel 1!al 31 decncrodel 2021 del Fonclo

de Partidas Mensuales que al momenro cuenta con $20.696.

Itl que los r¡ismos ascenderían:t la sur'l'ra de lj20.000

ATENTO: a lo precedentemenle expuesto

EL MUNICIPIO DE ATLANTIDA

RESI]ETVE:

1) Aprobarel estiutalivo dcgastosparacl perÍodo.lcl 1!¿l 31deenerodel 2021del Fondode

Partidas I\4ensuilles en $20.000 [doscicnt(]s cincuenla mil pesos uruguayosl.

2) Comuníquese a la TesorerÍa de eslc N4unicipio y a la Secretaria dc Des'lrrollo Loc¿rly

P¿r-tlcipaci(in.

JJ incorporese al l(egistro de Resoluciones, Gustavo Gonza¡ez, Áicaide riei iiir'rrrieipio de

Atlántida.

Resolución aprobada con fecha 05 de enero del 2021.

Alcalde Municipio de Atlántida

Á.iiiá¡,a dc Sirsd
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Conceial Concejal


